
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
1627 Resolución de 20 de enero de 2026, de la Universidad de Córdoba, por la 

que se corrigen errores en la de 12 de enero de 2026, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Advertido error material en la citada resolución de 12 de enero de 2026, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 16, de 19 de enero, se procede a su corrección, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes 
términos:

En el anexo I de plazas, en la página 8425, respecto de la plaza de Catedrático de 
Universidad código F260104-PI:

Donde dice:

«Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Celular.
Departamento: Bioquímica y Biología Celular.»

Debe decir:

«Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.»

Córdoba, 20 de enero de 2026.–El Rector, Manuel Torralbo Rodríguez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 21 Viernes 23 de enero de 2026 Sec. II.B.   Pág. 11173

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
62

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-01-22T19:09:12+0100




